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Referencia: Declarativo de Pablo Antonio Espitia Pulido contra 

Martha Cecilia Bernal y otros. 

 

La comunicación remitida por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas póngase en conocimiento del 

demandante (consecutivo 12, expediente digital). Para tal fin 

inclúyase tal oficio en el estado electrónico en el que se notifique esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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